
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 17-abr-2023. A despacho de la 

señora Juez, las presentes diligencias, informándole que el accionante informó que 

no ha recibió respuesta de la decisión tomada en el incidente de desacato 

presentado el día 06 de marzo de 2023. Sírvase Proveer.  

  

 

NATALIA CABRERA LARA 

 Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato – Tutela 

Accionante: ROGERIO ARÍSTIDES POPAYÁN AHUMADA C.C. N° 16.863.714 

Accionado: Consejo de Evaluación y Tratamiento del Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad y Cárcel de Alta Seguridad de Palmira EPAMSCASPAL 

Palmira 

Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00011-00 

Asunto: Notificación al accionante 

 

 

En atención al anterior informe de secretaría y como quiera que el accionado 

manifestó al despacho que, no ha recibido respuesta del trámite dado al incidente de 

desacato presentado el día 06 de marzo de 2023, por tanto al parecer se está 

incumpliendo por parte del  EPAMSCAS PALMIRA lo dispuesto por este despacho 

mediante fallo de tutela No. 09 de ocho (08) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Al respecto cabe anotar que en el item 13 del expediente de tutela obra un oficio del 

INPEC donde se aprecia una nota escrita a mano en la cual se afirma que le interno 

se negó a firmar la notificación de la respuesta al derecho de petición solicitado por 

el accionante.   

 

Que la autoridad penitenciaria no ha allegado copia de la notificación del fallo y 

autos emitidos, por eso, se procederá a notificar todas esas actuaciones al 

interesado, respuesta a la petición y autos emitidos. por medio del citador del 

juzgado.  

 

De igual modo, con fundamento en el artículo 113 inciso 3 de la Constitución 

Política se requerirá a la Dirección del Epamscaspal, para que se sirva allegar al 

juzgado la documentación existente en su establecimiento que acredite haberle 
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notificado, por parte de su oficina jurídica, al interno accionante el fallo de tutela No. 

09 de ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) proferido por este juzgado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira, 

Valle del Cauca,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el escrito aportado por el accionante ROGERIO ARÍSTIDES 

POPAYÁN AHUMADA, para que obre en el expediente. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes de manera directa por 

intermedio del citador del juzgado. De igual modo se le notificará y entregarán al 

accionante sendas copias físicas de toda la actuación obrante en esta actuación 

ulterior al fallo de tutela y de este mismo, incluida la respuesta dada por la parte  

accionada.   

 

TERCERO: REQUERIR a la Dirección del Epamscaspal, para que se sirva allegar al 

juzgado la documentación existente en su establecimiento que acredite haberle 

notificado, por parte de su oficina jurídica,  al interno accionante el fallo de tutela 

No. 09 de ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) proferido por este 

juzgado. Lo anterior con fundamento en el artículo 113 inciso 3 de la 

Constitución Política   

 

CÚMPLASE,  

   

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

H.r.j. 
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